
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE PLAZO EXTRAORDINARIO DE SOLICITUDES DE AYUDAS CONVOCADAS EN LA 
ESTRATEGIA DE POLÍTICA DE INVESTIGACIÓN Y DE TRANSFERENCIA 2021 DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. 
ACCIÓN 5.6 ESTANCIAS DE CONTRATADOS PREDOCTORALES EN CENTROS INTERNACIONALES. 
 

 

 

De acuerdo con las bases de la convocatoria de la Estrategia de Política de Investigación y de Transferencia de la Universidad de 

Huelva publicadas en la web de este Vicerrectorado, y en aplicación de los criterios y requisitos establecidos en la misma, la Comisión de 

Investigación en su reunión de 18 de mayo de 2021 acuerda otorgar un nuevo plazo de 15 días a partir del día siguiente al de esta 

publicación en el Tablón Electrónico Oficial de la Universidad de Huelva de la Acción 5.6 “Estancias de Contratados Predoctorales en 

Centros Internacionales”. 

 

 

 
Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 121 y122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso 

de alzada ante la Sra. Rectora de la Universidad de Huelva, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su publicación.  

  

 

Huelva, 18 de mayo de 2021 

 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

Fdo.:  José Rodríguez Quintero 
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